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EDITORIAL

“¿Cuál ha sido desde entonces el nuevo e innovador mecanismo al que el gobierno kirchnerista ha recurrido para combatir la inflación? Pues uno solo ligeramente más sofisticado que el anterior: ya no está negando 
la inflación; ahora la está prohibiendo”. Editorial de El Comercio La razón bruta / 14 de abril del 2013

HUMOR PROFANO

EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DE 1993 EL PELIGRO DE CONVERTIRSE EN UNA BANDA DE BANDIDOS

EL TÁBANO

Cristina en el país de las maravillas

Nombramientos polémicos

La señora Kirchner sigue destruyendo la economía argentina.

L a señora Kirchner parece haberse pro-
puesto convertir a Argentina en un país 
donde difícilmente uno quisiera vivir. 
Para empezar, la prensa libre está cada 
vez más acorralada. La presidenta no 

tiene problemas en declarar abiertamente que 
“a veces pienso si no sería también importante 
nacionalizar [...] los medios de comunicación”, a 
la vez que usa todos los recursos a su disposición 
para perseguir a la prensa opositora y favorecer 
a los medios afines. Paralelamente, el gobierno 
cada día logra un mayor quiebre de la separación 
de poderes, y en los últimos meses ha presenta-
do varios proyectos de ley que, de aprobarse, le 
permitirían deshacerse de los jueces que han ve-
nido parando sus abusos. Y a todo esto se suman 
las múltiples denuncias de corrupción guberna-
mental.

La señora Kirchner, por supuesto, no solo re-
presenta una amenaza para la libertad de ex-
presión, el Estado de derecho y la integridad del 
gobierno. Además, encarna un enorme riesgo 
para las economías de los hogares argentinos, 
pues sus medidas estatistas vienen reduciendo 

progresivamente la calidad de vida de sus ciuda-
danos.

Para muestra de esto último, veamos dos 
ejemplos. El primero es que hace unos días y co-
mo una suerte de escarmiento a los empresarios 
que osaran contradecir lo que la autoridad man-
da, el gobierno de Cristina Kirchner –representa-
do por su secretario de Comercio 
Interior, Guillermo Moreno– deci-
dió clausurar cuatro supermerca-
dos, tres de la provincia de Buenos 
Aires y uno de capital federal, por 
algunas horas. La razón: los esta-
blecimientos no habrían cumpli-
do con el abastecimiento de algunos de los 500 
productos con precios congelados por decreto. 

El gobierno dice que esta es una sanción a em-
presarios que desconocen las necesidades del 
pueblo. Pero ¿cuál es realmente la razón del de-
sabastecimiento de los almacenes? Resulta que 
como el Gobierno Argentino no puede luchar 
contra la inflación que él mismo ha creado (y que 
según consultoras privadas sería de 24% anual), 
ha decidido recurrir a controlar los precios por 

decreto. Así, elaboró una lista de 500 productos 
con precios congelados hasta octubre, firmada 
por el propio Moreno y siete cadenas de super-
mercados. Sabiendo esto, el desabastecimiento 
no tendría por qué sorprender a nadie: un precio 
por debajo de aquel que surge naturalmente en 
el mercado lleva a que a muchos productores (o 

quizá a todos) no les sea rentable 
seguir produciendo y que, en con-
secuencia, se genere escasez.

Por supuesto, en la fantasía de 
la señora Cristina, parece que bas-
ta que ella diga “que se llenen las 
góndolas de los supermercados” 

para que esto suceda como por arte de magia. Y 
por eso no tiene problemas en aplicar la Ley de 
Abastecimiento (norma de 1974 que fuera sus-
pendida de hecho hace 15 años) que faculta a de-
comisar mercadería, imponer multas e incluso 
a enviar a prisión a aquellos empresarios que se 
nieguen a abastecer el mercado interno.

El segundo ejemplo de cómo las políticas kir-
chneristas están arruinando la economía fami-
liar es lo que ha sucedido con el pan, alimento 

que se ha vuelto un lujo, pues desde el 2006 se ha 
encarecido en más de 700%. Además, en los últi-
mos seis meses se triplicó el precio de la bolsa de 
harina, lo que llevó a las panaderías a aumentar 
sus precios un 50%.

¿Cómo así sucedió esto? Pues resulta que en 
el 2006 el gobierno de Néstor Kirchner decidió 
restringir las exportaciones de trigo. El cierre 
parcial del mercado externo (que consumía casi 
dos tercios de la producción argentina de este ce-
real) volvió menos atractivo este negocio, pues 
el mercado local no estaba dispuesto a pagar los 
mismos precios, lo que motivó a muchos empre-
sarios a migrar sus inversiones hacia la produc-
ción de bienes más rentables. Esto llevó a que la 
producción de trigo pase de 15 millones a 9 mi-
llones de toneladas en siete años, un fenómeno 
que se ha repetido con la carne y la leche.

Por supuesto, la señora Kirchner prefiere 
negar la realidad. Para ella, es más fácil seguir 
echando la culpa de los problemas económicos 
a los empresarios, seguir arruinando a Argenti-
na con sus leyes populistas y vender la ilusión de 
que ella puede construir el país de las maravillas.

L a historia es bien conocida. Después 
de las críticas por los años transcurri-
dos sin nombrar magistrados del TC 
ni defensor del Pueblo, finalmente los 
congresistas, “repartija” mediante (a 

la ‘repartija’ se le llamaría ‘consenso’ en el léxico 
congresal), respondieron con un “ya que tanto 
friegan, tomen estos”.

Ahora las bancadas se culpan mutuamen-
te por el desastre, pretenden anular los nom-
bramientos e incluso han acordado una se-
sión extraordinaria para volver a tratar el tema. 
Preocupa sobremanera esto último. En recientes 
declaraciones, el presidente del Congreso, Víc-
tor Isla, resaltó, orgulloso, que los nombramien-
tos “no han sido improvisados, sino producto de 
un intenso y largo diálogo”.

Se confirma, pues, lo peligroso que puede ser 
el desenlace cuando un congresista reflexiona y 
dialoga intensamente. Y si salió lo que salió del 
profundo diálogo, ni queremos imaginar el re-

A unque parezca increíble, 
hasta hace poco más de dos 
siglos el derecho no se rela-
cionaba con el poder políti-
co ni lo sustentaba. Servía 

para regular las relaciones sociales de 
cada pueblo; vivía en las familias, en 
los gremios. Su vitalidad expresaba la dinámi-
ca del grupo social, sus hábitos y costumbres, 
hasta que un día se infectó, y se convirtió en ins-
trumento mecánico y cínico de manipulación y 
ejercicio del poder desde el Estado.

Este deterioro de la función social del dere-
cho ha gestado, entre otros, el mito de que los 
países desarrollados tienen un derecho que los 
países emergentes debemos imitar para salir 
del Paleolítico. Como toda creencia, es falsa 
y marrullera. El derecho es una experiencia 
social. Por tanto, el mejor derecho será el que 
contenga las instituciones más idóneas para re-
gular las conductas sociales de cada grupo. Por 
eso, nada asegura que lo foráneo sea lo que más 
nos conviene.

En 1993 ocurrió una experiencia inédita y 
revolucionaria en el derecho peruano. A des-
pecho de la inexistencia de antecedentes sobre 
la materia, ese año entró en vigencia el Código 
Procesal Civil, con lo cual se actualizó un orde-
namiento jurídico que, a fines del siglo XX, con-
tenía normas del siglo XIII. 

Y aunque veinte años después todavía no es-
tán satisfechas nuestras necesidades de tutela 
judicial, la culpa del crimen jamás es del cuchi-
llo: el proceso es un instrumento técnico, ético 
y político para garantizar la realización de la 
justicia en una sociedad democrática, pero es 
solo eso, un instrumento.

Tres datos pueden describir lo que significa 
el Código Procesal Civil.

-
cidental, estaríamos en el cuarto lugar 
en el ránking de menor duración de los 
procesos civiles y, por cierto, seríamos 
los últimos, largamente, en materia de 
presupuesto judicial.

norma que multaba al litigante que no acep-
taba la fórmula conciliatoria propuesta por el 
juez al inicio del proceso, siempre que la sen-
tencia final le diera a aquel lo mismo o menos 
de lo que le propuso este. Esta fue la primera 
norma derogada, porque el Congreso creyó 
que “presionaba al litigante para obligarlo a 
conciliar”, una bellaquería. 

En 1999, Inglaterra promulgó el primer or-
denamiento procesal civil de su historia (Civil 
Procedure Rules). Lo curioso es que en él se re-
gula la norma que derogamos. En el 2009, Ita-
lia incorporó a su código una norma idéntica. 
Lo anecdótico es que nuestra norma no tuvo 
antecedentes, fue creación del legislador pe-
ruano.

ha influido en, por lo menos, media docena de 
códigos latinoamericanos –el colombiano del 
año pasado es una muestra–. Inclusive sus re-
dactores elaboraron un proyecto íntegro para 
un país hermano, algo inédito en la historia ju-
rídica del país.

Aunque ahora no son buenos tiempos para 
el derecho, sigue siendo el único método para 
conducir una revolución con paz social en justi-
cia con el proceso como medio para dar conte-
nido real a los derechos. Y aunque la deuda con 
la sociedad –proveerla de un sistema de justicia 
eficaz– sigue pendiente, doy testimonio de que 
honrarla fue y sigue siendo el sueño colectivo 
de quienes elaboraron el Código Procesal Civil.

C laro que sí, es difícil andar 
derecho. Quienquiera que lo 
niegue no hace sino demos-
trar su gran ignorancia de la 
naturaleza humana, esa que 

nos jala hacia el abismo del error y la mi-
seria si no caminamos avisados y alertas. 

Y cuanto más poder se tiene entre las manos, 
es más difícil aún andar derecho. Primero, por-
que los aduladores abundan alrededor de los 
poderosos, haciéndoles creer que todo lo que 
hacen está bien, aislándolos del mundo real. 

Segundo, porque el poder, político, econó-
mico, social y hasta religioso, puede sumergirlo 
a uno en un activismo que distrae de la reflexión 
y la mirada interior que es donde, por lo gene-
ral, uno ve con mayor claridad dónde está el 
bien y dónde el mal de las propias acciones. 

Una buena dosis de reflexión personal diaria 
le haría un gran bien a cada uno de los 130 parla-
mentarios. Yo los mandaría a ponerse ante Dios 
y sacarse la máscara que se colocan ante cáma-
ras para que, de una vez por todas, empiecen a 
actuar con decencia. Al fin y al cabo, en julio del 
2011, la mayoría juró por Dios hacer un buen 
trabajo. Si no son creyentes, al menos póngan-
se ante sus propias conciencias, sacúdanse a los 
ayayeros, miren con sinceridad lo que están ha-
ciendo y corríjanse de una vez, sin paños tibios. 

Las disculpas y las justificaciones ya no sir-
ven. Uno suele creer que no es posible caer más 
bajo, pero la experiencia nos demuestra que 
siempre se puede. No nos pongan a prueba, se-
ñores congresistas. Cambien su comportamien-
to de una vez, desde adentro, por convicción.

Es poco probable que el griterío en la calle los 
haga cambiar. De nada, salvo complicar más el 
caótico tránsito limeño, servirán las marchas de 
protesta que jóvenes entusiastas están convo-

cando. En ciertos casos da la sensación 
de que algunos solo buscan estar a la in-
dignada moda europea o brasileña de 
los últimos meses; mientras en otros, no 
son más que tribuna para los oportunis-
tas con buen olfato, esos que se cuelan 
con enorme rapidez cada vez que pue-

den. Curiosamente, además, la mayoría de los 
130 parlamentarios elegidos en el 2011 lo fue-
ron, precisamente, por muchos de los que hoy 
gritan y protestan en la plaza. 

Esos 130 hombres y mujeres deben seguir 
trabajando hasta julio del 2016. Todavía les 
quedan tres largos años para enderezar las bar-
baridades que no han cesado de cometer desde 
el primer día. Pero, insisto, dudo de que algo 
mejore si no ocurre un cambio personal, inte-
rior, en cada una de esas personas. 

De una vez por todas asuman que su deber 
fundamental como políticos es servir al dere-
cho y combatir la injusticia. No se trata de ser-
vir a los cálculos de sus líderes para engordar su 
cuota de poder copando las instituciones. 

Podrían aprender, al menos un poco, del rey 
Salomón. Al ser entronizado, este no pidió rique-
zas ni poder, sino sabiduría y un corazón dócil 
para saber juzgar al pueblo y distinguir el bien y 
el mal. Qué diferente sería si al menos algunos de 
nuestros políticos no anduvieran tan desespera-
dos por comprarse casas o acumular cuentas en 
los bancos, sino, más bien, por actuar con sabi-
duría y con esa docilidad de corazón que permite 
discernir auténticamente entre el bien y el mal.

En el siglo V, Agustín de Hipona hizo una ad-
vertencia que no ha perdido un ápice de vigen-
cia: “Quita el derecho y, entonces, ¿qué distingue 
al Estado de una gran banda de bandidos?”. Es 
verdad que es difícil andar derecho, pero si no lo 
hacen terminarán como una banda de bandidos.

FRACASO GUBERNAMENTAL
Como no puede luchar 
contra la inflación que 
ha creado, ha decidido 
recurrir a controlar los 

precios por decreto.
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sultado de una sesión extraordinaria, con vaca-
ciones de Fiestas Patrias encima, como la que se 
ha propuesto, si  la agenda incluye nombrar nue-
vamente a las autoridades. Desde volver a elegir 
a los mismos magistrados cuestionados hasta 
nombrar a Kim Jong-un o Darth Vader como de-
fensor del Pueblo, tendremos que prepararnos 
para entrar en la dimensión desconocida.

Hasta el propio Isla ya entró en lo esotérico, 
aclarando que después de enfrentar esta crisis, 
considerará su reelección a la Presidencia del 
Congreso. Gracioso el amigo Isla, quien para-
dójicamente parece vivir ‘aislado’ de lo que pa-
sa a su alrededor (o con este Congreso nuestro, 
quizá resulte electo y el que vive en una isla se-
ría el autor).

Veinte años de vigencia ¿Es tan difícil andar derecho?


